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RESOLUCTON GERENCIAL I,f O98- 2019 - MPLP/GM

Tingo María, 23 de diciembre de n19

I§I9: e/ lnforme N' 0208-2019-GAF-\ PLP de fecha 23 de dic¡enbre de 2019, del Gerente de

Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, mec¡ante el cual soicíla la Reconfomac¡ón del Comité de Selección para /a A.S-SM-021-

2018-MPLP-TM para llevat a )abo el Proced¡m¡enlo de Selecc¡ón Adjud¡cac¡ón S¡nphficada parc la C,onlnlac¡on del

sevicio de consultoría de obra para la elabonc¡ón del exped¡enle lécn¡co del Proyecto: "MEJORAIíIENTO DEL

S'SIEI.,A DE TRÁÍVSITABILIDAD PEATONAL DE LA AV, RAYMONDI CUADRAS 1-10, JR. CALLARO CUADRAS 2.

5. AV. A$AZONAS CUADRAS 1.10, JR. JULIO BURCA CUADRAS 2'5 v CALTES lMERi/iAS DEI CEMRO

POBLADO DE IINGO MARIA . DISTRITO RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - REGION HUANUCO;
prcpuesta gue se efectúa en atención al lnforrne ,\,'0355"201SSGL-GAF-MPLP/TM de lecha 23 de dh¡eñbre de 2019,

de la Subgerenc¡a de Logist¡ca

co^/s,oERAlvDoi

Que, el adículo 194' de la Const¡luc¡ón Pol¡l¡ca del Perú, nod¡licado por las Leyes de Reforma Const¡Íuc¡onal

N,s 27680, 28607 y 30305. eslablece que las mun¡c¡pal¡dades provinciaies y d¡sfnta/es son los üganos de gob¡emo local.

Tienen autonomía polít¡ca, ecanóm¡ca y adminiskativa en /os asunlos de su competencia, concordanle con el Ad. ll del
'f ub Preliñ¡nar de ta Ley üganica de Municipat¡dades N' 27972. D¡cha aulonomia radica en k facultad de ekrcer actos

de gobtemo. administrat¡vos y lle administrac¡ón. con sujec¡ón al ordenam¡ento jur¡dico:

Que. en el inc¡so a del numeral 8.1 del arlículo 8" de la Ley lf 30225. Ley de C,ontrataciones del Estado.

nod¡ñcado por Decreto Leg¡slativo No 1444, se establece que: El Tilular de la Ent¡dad, que es la más alta autoidd
ejecut¡va, de confomidad con :;us nomas de organ¡zac¡ón, que ejerce las func¡ones previstas en la Ley y su Reglamento

para la aprobac¡ón, autoizació) y supevis¡ón de /os Éiocesos de c onlratación de b¡enes, servicrbs y obras. As¡m,smo, er}

el adículo 8" de nenitonada Ley. señala en su numeral 8.2 que: La Ent¡dad puede confomar C.an¡tés de Seleccion, que

son üganos colegiados encargados de @leccionar al proveedor que br¡de /os ó¡enes, sev¡c¡os u obrus rcqrcidos por

el áÍea usuaia a través de delerm¡nar contratac¡ón. El rcglamenlo eslab/ece su composición, func¡ones,

fespon§ab¡/idades. entre olros.

Que. en el numerat 41.1 del atículo 41" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado

por Deüelo Supreno N" 344-2018-EF, señala que: Pan convocar un proced¡m¡ento de se,ección, este coffesponde

estar ¡nclu¡do en el Plan Anual de bntralac¡ones, conlar con el exped¡ente de contratac¡ón aprobado, habet desianado

al comité de selecc¡ón cuando corresponda. y contar con los documentos del proced¡m¡enlo de selección aprobados

que se publican con la convocaloria. de acuedo a lo que establece el Reglamenlo. As¡m¡smo, en el atliculo 44" de d¡cho

reghmento, señala en su nurneral 44.1 que El comilé de selecc¡on está ¡nlegrado por tres (3) m¡embros, de los cuaies

uno (1) peienece alórgano e¡cargado de las contratac¡ones de la Ent¡dad y por lo nenos uno (1) t¡ene conoc¡m¡enlo

técn¡co en el obleto de la contatación. Y en el nuneral 44.2 qirer lralándose de ,os proced¡ñienlos de selecc¡ón para la

contratac¡on de ejecución de cbras, consultoria en geneÍal y consultoria de obras, de los tres (3) m¡enbros que torman

pade del coñ¡lé de selección, pot lo menos, dos (2) cuenlan con conoc¡m¡ento lécn¡co en el objeto de la contratac¡ón,

salw lo prev¡sto en el adícub )1 7 ;

Que, ned¡anle lntorme lf 208-2019-GAF-MPLP de lecha 23 de diciembre de 2019, del Gerente de
Adm¡nis\ación y F¡nanzas propone a la Gerencia Mun¡c¡pal, la reconformación del Comité de Selecc¡ón para la
Contratac¡ón de elaborac¡an de exrydiente técn¡co, ¡efer¡do en el lnfome rt/" 035t2019-SGt-GAF-ltPLPlfM de
teúa 23 de d¡c¡enbre de 2019, del Subgerente de Lqisl¡ca:

Que, en concordancia con las c¡tadas nomas /egales es necesanb tomal¡zar medianle un ,r,to resolLliw la

Cortfomac¡ón del Comité de Se/ección encargado de llevar a cabo los proced¡mienlos de selecc¡ón que contiene el

lnfome ff 0355-2019-SGL.GAF.MPLP/TM de lecha 23 de d¡c¡embre de 2019:
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Paq.oz/ RESOLUCIÓNGBRBNCIAL Tf 098-2079-
Yenviludatsexto|árrafodetat¡cuto44'sdetReglamenlodelaLeydeContratac¡onesdelEsladoaprcbado

por etD.S N'344-2018'EF, qut'señala:Los ¡ntegranfos dei Com¡té de SelecciÓn solo pueden set rcfiiovídos por

ceso fotTuito o fueoa ñayor, por a"." "i el se,ic¡o, conÍlicto de irter€s€s u otfa s¡tuacii,n iust¡ticeda'

med¡ante docwnento debidamente motivedo. En el mismo documento puede desígnarse al nuevo inlegrante'

Pofloexpuesto,yccllfomealasatl¡bucionesconferidasdeacuefdoataResoluc¡ondeAlcaldiaN.221.2019.

MPLP de fecha 21 de Febrero le 2019

SE RESUELVEi

Ar7ícuto priñero: RECONFORMAR al Com¡té de sele¡c¡Ón, encaryado de llevar a cabo el prcced¡rn¡enlo de

,rtrrran ÉÁ)rlllll S¡npt¡frcada parc ta A'S'SM-021-2018'LiPLP'TM para ta contratac¡Ón d'l-.:!:-t- !'-
Ánsuttoria de oira para la etaboación del expediente técnico det pñyecto:."MEJORAMtENTO DEt S'SrE¡lrA DE

TRANil]TABILIDADPEAT)NALDELAAv.RAYM}NDICUA0RASI;10,JR.cALARo9UADRA92.5.Av.
AMAzoNAs}UADRASI-lo,JR.JULloBURGAcUAoRAs2-SYcAttEsl,vrER¡/ASoELcENTRoPaBLADo0E
TtNGoMAR,A-DtsIRlIoRUPARUPA.PRovlNclAoELEoNcloPRAD,-REGI9NH|JANUCo,quedandoel
menc¡onado Con¡lé de SeleccLan des¡gnado de la foma siguienle:

T,IULARES

lng.Victo¡ D. An Ya EsPinoaa

Aorcnlo de hhaeskuctuta da Desattullt, Loc¿l

V i c lo t9 1 3@holñ a il. c on

htg. M:rcaah v- Z.lada uesgo

Subge¡entg do Fo¡nulactótt y E¡acuclirn de Ptu/.Eldt

ñl c t zal aa! a@hoa'ra i l.c oñ

L¡.. A.hn. Enily L Agui e Pelacbs

Subgercnla de Logislha

$ i ly 02tñ2@h o trn e i t c o n

Arlicutose§undo:DF-JARs,,fEFEcrqelAfticutoterceodetaResoluc¡ÓndeAhaldíaN"N7-2019-
MPLP. de fecha 18 de enero de 2019.

A¡liculoSequndo:EslAstEcE&quelosComlésdese,ecció,,des/g,adosenv¡duddelosad,cu,os
pnrrdenrcliñÁl* ta drbda obseruancia dá bs nomas señaladas e n ta Ley N'30225 - ley de contataciones del

;sfado y sus norma§ mo d¡ftcatodas y su Regtamento arlr,bado pot Decreto Supremo N"344-2018'EF

Añículo octavo: ENCARGAR a ta Gerenc¡a de Administrac¡Ón y Finanzas, el cumpl¡n¡ento de la presente

r-sf,ltfrión, se{,ún coÍewnda.

Regislrese. Comuniquese y Cúnplase

(iti
{i.,9

, :,.:-¿ JI:L /,RIZ,4

c,tREt¡rr¡ oE
,.#..1 '-
nJR:üCOS

SUPI.ENTES 0N/

IIIOMBRES Y ÁPEtL'OOSDNI
osAPELLIONOMERESCÁRGO

12471795

lng. Alexanat.r Cab¡eaa Bülalos
Sub @toñle de ,rhqu¡haria Y Equiqo

Alatbe2@holntil.coñ

22514622PRES/OE¡If€

1037611i22506804
MlEMERO

41632¿08
lng, llerco Antonio Fahández Cbrdova

Resi¡lente de obft
Fe rh an claz. -l 6 .1 @hotneil-con

43607823
MiEMBPA

a¡ www.lita¡ñ¡tangoña
f llunlclpalldad rPtovln

,¡a.gob.pe
c¡.! atc L.onclo Ptádo

E

,tBi

I

I

I

I

lng. Rose Mañen¡ Alle¡
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